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III.  AUTORIDADES Y PERSONAL

b) OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

ORDEN PAT/1107/2007, de 12 de junio, por la que se nombra la Comi-
sión de Valoración del concurso de méritos, convocado por Orden
PAT/1028/2006, de 15 de junio, para la provisión de puestos de tra-
bajo reservados al personal funcionario de los Grupos A y B de
diversos Cuerpos y Escalas en la Administración de Castilla y León.

De conformidad con lo dispuesto en la Base Séptima de la Orden
PAT/1028/2006, de 15 de junio, por la que se convoca concurso de méri-
tos para la provisión de puestos de trabajo reservados al personal funcio-
nario de los Grupos A y B de diversos Cuerpos y Escalas en la Adminis-
tración de Castilla y León («Boletín Oficial de Castilla y León» del 29 de
junio), esta Consejería

RESUELVE

Primero.– Nombrar la Comisión de Valoración del citado concurso de
méritos, para la provisión de puestos de trabajo reservados al personal
funcionario de los Grupos A y B de diversos Cuerpos y Escalas en la
Administración de Castilla y León,  que figura en el Anexo de la presen-
te Orden.

Segundo.– Los miembros de la Comisión tendrán derecho a percibir
las indemnizaciones que les correspondan por asistencia, de acuerdo con
la categoría segunda del Anexo V al Decreto 252/1993, de 21 de octubre,
sobre indemnizaciones por razón del servicio del personal de la Admi-
nistración de Castilla y León.

Valladolid, 12 de junio de 2007.

El Consejero,
Fdo.: ALFONSO FERNÁNDEZ MAÑUECO

ANEXO

COMISIÓN TITULAR

Presidente: D. Francisco Javier Raedo Aparicio.

Vocal Admón.: D.ª María José Barajas Tola.

Vocal Admón.: D.ª Susana Perandones Peidró.

Vocal CEMSATSE: D. Francisco Javier Luis Martín.

Vocal SAE-USCAL: D. Eugenio Palomino Zarzosa.  

Secretaria: D.ª María Pilar Delgado Blanco.

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: D.ª María Luisa Viejo Álvarez.

Vocal Admón.: D. Jesús Méndez Fernández.

Vocal Admón.: D.ª Yolanda de Gregorio Pachón.

Vocal CEMSATSE: D. Cecilio Garrido Marcos.

Vocal SAE-USCAL: D.ª Ascensión Bahillo Sancho.

Secretario: D.ª Mercedes Martínez Bermejo.

AYUNTAMIENTO DE HONTANARES DE ERESMA
(SEGOVIA)

RESOLUCIÓN de la Alcaldía de Hontanares de Eresma, por la que se
hace pública la relación provisional de admitidos y excluidos de la
convocatoria del proceso de selección de una plaza de Operario de
Servicios Múltiples.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión para las
pruebas de selección de personal para la contratación mediante concurso-
oposición libre en régimen de personal laboral fijo, de la plaza denomi-
nada: OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES.

De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas junto con
la convocatoria en Resolución de Alcaldía y en virtud del artículo 20 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de ingreso del personal al servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, y
del artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen
Local,

RESUELVO

Primero.– Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes
admitidos y excluidos:

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:

ISMAEL MATARRANZ HERRANZ.– DNI 03467828A

JUAN CARLOS CUERDO.– DNI 3445307E

CARLOS CARDABA PARRILLA.– DNI 3464508H

ALFONSO BAYÓN CALLE.– DNI 70244752S

M.ª MAR BONILLA ESCRIBANO.– DNI 44385528J

EDUARDO  BAYÓN CALLE.– 70240661H

SILVIA ANTEQUERA CABRERA.– DNI 3453018M

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS:

NINGUNO

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días hábiles, a
partir de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de la Pro-
vincia», para subsanar las faltas o acompañar los documentos preceptivos
que hayan motivado su no admisión.
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Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. PEDRO LUIS CUESTA LLO-
RENTE, en HONTANARES DE ERESMA, a 6 de junio de 2007; de lo
que, como Secretario, doy fe.

El Alcalde,

Ante mí
El Secretario,

AYUNTAMIENTO DE EL CARPIO
(VALLADOLID)

BASES por las que habrá de regirse la convocatoria para la selección
mediante el sistema de concurso-oposición de personal laboral en
plaza/s vacante/s de la plantilla del Ayuntamiento de El Carpio (Valla-
dolid), aprobadas por Decreto de la Alcaldía de fecha 08.05.2007.

Primera.– Objeto.

Es objeto de esta convocatoria la selección de personal para ingreso
en las plazas de LABORAL de este Ayuntamiento que figuran en el
Anexo de estas Bases, mediante el sistema de concurso-oposición.

Estas plazas pertenecen a la escala, subescala y clase que se indica en
el Anexo y están dotadas con los haberes correspondientes al grupo que
igualmente se especifica.

La presente convocatoria se publicará en el «Boletín Oficial de la Pro-
vincia», en el «Boletín Oficial de Castilla y León», en el tablón de anun-
cios de la Corporación y, en extracto, en el «Boletín Oficial del Estado».

Segunda.– Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspi-
rantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Euro-
pea, según la legislación vigente.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de  edad.

c) No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que sea
incompatible con el desempeño de las funciones propias del puesto.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
Servicio del Estado, Comunidades Autónomas o Entidades Loca-
les, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públi-
cas por sentencia firme.

e) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o
incompatibilidad establecidos en la legislación vigente.

f) Estar en posesión del título o títulos que se especifican en el Anexo
de esta convocatoria o en condiciones de obtenerlo en la fecha en
que termine el plazo de presentación de solicitudes.

g) Los demás que, en su caso, se especifiquen en el Anexo en virtud
de la especialidad de la plaza o del sistema selectivo.

Los minusválidos con discapacidad igual o superior al 33%, que
deberán acreditar, serán admitidos a las pruebas selectivas en igualdad de
condiciones que el resto de los aspirantes, siempre que sus limitaciones
no sean incompatibles con el normal desempeño de las funciones o tare-
as correspondientes a los puestos convocados. Se realizarán las adapta-
ciones posibles de tiempo y medios en las pruebas selectivas, si los inte-
resados lo señalan en la solicitud de participación.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en la fecha en que
termine el plazo de presentación de solicitudes y gozar de ellos durante el
procedimiento de selección hasta el momento del nombramiento.

Tercera.– Forma y plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes para participar en el procedimiento selectivo, en las
que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas en la base segunda (y, en su caso, en el Anexo) y que
se comprometen a prestar juramento o promesa en la forma legalmente
establecida, se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde de este Ayuntamiento y se
presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, durante el plazo
de veinte días naturales, contados a partir del siguiente a aquél en que
aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en extracto en el «Bole-
tín Oficial del Estado».

Juntamente con la solicitud los aspirantes deberán acompañar rela-
ción detallada de los méritos que, en su caso, aleguen para la fase de con-
curso, así como fotocopia simple de los documentos que se determinen
en el Anexo al efecto de acreditar los méritos, no tomándose en ningún
caso en consideración aquellos méritos que no fuesen acreditados dentro
del plazo de presentación de instancias. Lo anterior no excluye la poste-
rior obligación de los concursantes de aportar, en su caso, los originales
de la documentación presentada y valorada para su cotejo una vez efec-
tuada la propuesta de nombramiento.

También podrán presentarse las solicitudes conforme dispone el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Los derechos de examen*, cuya cuantía se fija en el Anexo, serán
satisfechos por los interesados en las oficinas de la entidad bancaria ...,
mediante la presentación del impreso previamente facilitado por este
Ayuntamiento, debidamente cumplimentado, y cuyo resguardo se unirá a
la solicitud. La falta de abono de los derechos de examen determinará la
exclusión del aspirante. Estos derechos no podrán ser devueltos más que
en el caso de anulación de la convocatoria o de no admisión por falta de
alguno de los requisitos para tomar parte en la convocatoria.

En ningún caso la mera presentación y pago de los derechos de exa-
men en la entidad bancaria supondrá la sustitución del trámite de pre-
sentación, en tiempo y forma, del impreso de solicitud con arreglo a lo
dispuesto.

También podrá hacerse efectivo el pago mediante giro postal, dirigi-
do a la Tesorería de este Ayuntamiento, en el que conste el nombre, ape-
llidos, domicilio y puesto de trabajo al que optan y cuyo resguardo se
unirá a la solicitud.

(*En el caso de que se hubiera establecido tasa al efecto)

Cuarta.– Admisión de aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el Ilmo. Sr. Alcal-
de de este Ayuntamiento dictará resolución en el plazo máximo de un
mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Dicha resolución se
publicará en el «Boletín Oficial de la Provincia» y tablón de anuncios de
la Corporación y en ella se indicarán los lugares en que se encuentra
expuesta al público la mencionada lista, concediéndose un plazo de diez
días hábiles a efectos de subsanación de la solicitud según el artículo 71
de la Ley 30/1992, apercibiéndole de que, si no lo hiciere, se le tendrá por
desistido de su solicitud.

Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ningún tipo de reclamación
o rectificación, salvo los casos previstos en el Art. 105.2 de la Ley
30/1992.

La resolución de la Alcaldía en la que se aprueba la lista definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos, se publicará en la forma indicada para
la lista provisional, y en la misma se incluirá la composición del Tribunal
Calificador, la indicación del lugar, día y hora del comienzo del primer
ejercicio de la fase de oposición, y el orden de actuación de los aspirantes,
según el resultado del sorteo efectuado al efecto. La publicación de dicha
resolución será determinante de los plazos a efectos de interposición de
recursos por los aspirantes excluidos.

Quinta.– Tribunal.

El Tribunal calificador estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El Alcalde del Ayuntamiento o miembro de la Corporación
en quien delegue.

Vocales:

– Un representante designado por la Junta de Castilla y León.

– Tres funcionarios de idéntica o superior categoría profesional y,
en su caso, de la misma especialidad a la plaza convocada.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma en quien
delegue.

Podrán asistir como observadores, en caso de que así se determine,
los representantes de los Grupos Políticos.

El Tribunal quedará integrado, además, por los miembros suplentes
respectivos que, simultáneamente con los titulares, habrán de designarse
para la composición del Tribunal.

La designación de los miembros del Tribunal se hará pública en el
«Boletín Oficial de la Provincia», así como en el tablón de edictos de este
Ayuntamiento.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de
la mitad de sus miembros, titulares o suplentes indistintamente, y estará


